
 

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN XLIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

 
PUNTO DE ACUERDO No. LXI-89 

 
MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
PÁRRAFOS PRIMERO Y ÚLTIMO DEL ARTÍCULO 25, ASÍ COMO LOS 
PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 
26, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, ENVIADA A ESTA REPRESENTACIÓN  POPULAR POR 
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓN. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. La Sexagésima Primera Legislatura del Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, aprueba en todas y cada una 

de sus partes, la Minuta proyecto de Decreto por el que se reforman los 

párrafos primero y último del artículo 25, así como los párrafos primero y 

tercero del apartado A del artículo 26, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, enviada a esta representación  popular por la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, para quedar 

como sigue: 
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“Artículo Único.- Se REFORMAN los párrafos primero y último del artículo 

25, así como los párrafos primero y tercero del apartado A del artículo 26, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 

garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía 

de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la competitividad, 

el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa 

distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad 

y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 

protege esta Constitución. La competitividad se entenderá como el 

conjunto de condiciones necesarias para generar un mayor 

crecimiento económico, promoviendo la inversión y la generación de 

empleo. 

… 

... 

... 

... 

... 

... 
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La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los 

particulares y proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del 

sector privado contribuya al desarrollo económico nacional, promoviendo 

la competitividad e implementando una política nacional para el 

desarrollo industrial que incluya vertientes sectoriales y regionales, en 

los términos que establece esta Constitución. 
 

Artículo 26. 
 

A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del 

desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, 

permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 

independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 
 

… 
 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de 

participación y consulta popular en el sistema nacional de planeación 

democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y 

evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, determinará 

los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que 

el Ejecutivo federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las 

entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones 

a realizar para su elaboración y ejecución. El Plan Nacional de Desarrollo 

considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de la política 

nacional para el desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y 

regionales. 
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… 
 

B. … 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Artículo Segundo. El Ejecutivo Federal tendrá un plazo de 16 meses para 

iniciar las leyes reglamentarias pertinentes a la presente reforma.” 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para los efectos del artículo 135 de la Constitución 

General de la República y 88 párrafos 4 y 6 de la Ley sobre la Organización 

y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, 

comuníquese el presente Punto de Acuerdo a la Honorable Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión y a las Legislaturas de los Estados de 

la República Mexicana, para los efectos constitucionales correspondientes. 
 

ARTÍCULO TERCERO. Con fundamento en lo establecido en el artículo 88 

párrafo 3 de la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del 

Congreso del Estado de Tamaulipas, envíese el presente Punto de Acuerdo 

al Titular del Poder Ejecutivo Estatal, para su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir 

de su expedición. 
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 30 de enero del año 2013. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ CASTRELLÓN 
 
 
 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 
 

MANGLIO MURILLO SÁNCHEZ

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 
 

JUAN MANUEL RODRÍGUEZ NIETO
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA 
PRIMERA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, LA MINUTA 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y 
ÚLTIMO DEL ARTÍCULO 25, ASÍ COMO LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO DEL 
APARTADO A DEL ARTÍCULO 26, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, ENVIADA A ESTA REPRESENTACIÓN  POPULAR POR LA CÁMARA 
DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. 



 

Cd. Victoria, Tam., a 30 de enero del año 2013. 
 

 
C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la 
Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 
Estado de Tamaulipas, y para los efectos de su publicación, por esta vía 
remitimos a Usted, el Punto de Acuerdo número LXI-89, mediante el cual la 
Sexagésima Primera Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus partes, la Minuta 
proyecto de Decreto por el que se reforman los párrafos primero y último del 
artículo 25, así como los párrafos primero y tercero del apartado A del 
artículo 26, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
enviada a esta representación popular por la Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión. 
 
Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 
consideración. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

 
MANGLIO MURILLO SÁNCHEZ

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

 
JUAN MANUEL RODRÍGUEZ NIETO

 


